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RESPUESTA: 

 
En relación con el asunto interesado se informa que la subasta pública en que fueron 

adjudicados los solares se regula en un pliego, publicado en el Boletín Oficial del Estado, que 
establece, de acuerdo con la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones 
Públicas, los requisitos para licitar y el procedimiento que sigue aquélla. El uso final que la entidad 

adjudicataria decida para la parcela deriva de la normativa urbanística aplicable y, lógicamente, de la 
libertad de empresa. No es materia propia de un pliego de subasta. Por otra parte, la competencia en lo 

que afectaría a residencias de estudiantes corresponde a la administración competente en materia 
educativa.  
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